
NüM. 229.-LUNES 25 DE SEPTI EMBRE DE 1893

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
Las leyes obligarán «t la Peninsula, islas Paleares y Cana^ 

•<W (í los veinte días de su pronsuigacián, si en ellas no se dis
pusiere otra cosa.

Se entiende hedía la pronutlgañón el día en gtic termine la 
inserción ile la ley en la Qncuta oficial.

(Art. 1,“ del Código civil vigente.)

En Cóanep* Pajeas.
Un mes.. ...... 8
Trimestre. 8 26
Seis meses...............................18 60
Un año....................................38

PcKHA DK CósnOB* Pe98ta».

Un mes......................................-1
Trimestre. ...... 11 25
Seis meses............................  22 60
Un aflo.....................................45

Húmero suelto, 38 céntimas de peseta.
Se publica todus los días, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y anuncios gue se manden publicar en 

los Boletines Oficiales se han de remitir ^ Jefe politico res" 

pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men

cionados periódicos,

(Ordenes do 2 de Abril, do 3 y 21 de Octubre de 1864.)

PrcsiJeDcia íel Conssjo fle Ministros
[Gaceta del 23.)

SS. Allí, el Rey, la Reina Re
gente (Q, D. Gr.) y Augusta Real 
familia continúan en San Sebas
tián sin novedad én su importan- 

salud.

GOBIERNO CIVIL 
^’^<>V|^’CIA DE CÓRDOBA

SUSCRIPCIÓN NACIONAL 
^^n el BOL' TIN correspondicu- 
al día 22 del actual se inserta 

^ Heal orden circular del Ministe- 
^^ de la Gobernación de 19 del 
^isnio mes, y en cumplimiento de 

primera de sus instrucciones, 
®^ el pueblo de Villaviciosa se 
instituirá inmediatamente la Jun- 
^ de socorros en la forma que se 
P’^eviene funcionando desde el pri- 
®^er momento de su constitución 

elevar con urgencia al Go- 
^®rno de S. M. la petición de re- 

^^sos que considere indispensa- 
^ y urgentes para atender á las 

^^cesidades más apremiantes de 

vecinos que quedaron sin ho- 
/d con sus casas inhabitables y 

^ ’’ecursos propios para subvenir 
^ primeras necesidades de la 

Ma.
lod^^^^^ '^^^^ ^^ atendrá en un 

*^ ^^^ Instrucciones de la re- 
-'J^' Real orden.

®^ Gobierno de provincia re

cibirá los donativos que la caridad 
de los habitantes de Córdoba des
tine en metálico, ropas ó efectos 
para aliviar algún tanto á las vícti
mas de las últimas inundaciones, 
entre los que se cuentan sus her
manos los vecinos de Villaviciosa.

Todos los señores Alcaldes de 
esta provincia harán saber á sus 
respectivos vecindarios la presente 
invitación, quedando autorizados 
para recibir los donativos, que re- 

: mitirán diariamente á este Gobier- 
i no civil bajo factura duplicada.

En nombre del Gobierno harán 
' igual invitación á los señoras Pre- 
' sidentes de Casinos, Círculos de 

Recreo y Tertulias, Corporaciones 
’ y Sociedades, Comerciantes y per- 

sonas más pudientes de la pobla- 
• ción, por si desean mitigar en par- 
; te las desventuras de dichos des- 
i graciados, excitando sus nobles 
¡ sentimientos para que contribuyan 
1 en la medida de sus fuerzas á tan 
¡ hermosa obra de caridad.

Córdnbo 23 de .^'eptierabre de 1893. 
j El Gober uador,
! Eduardo Ortiz y Casado

! Ministerio de la Guerra
Í REALES ORDENES
j Exorno. Sr.: Eu Beal orden del Mi 
■ nistario de El tramar de 4 de Agosto 

próximo pasado, 8® dijo á este de la 
Guerra lo gigaient®:

Í “Ds formidad oon lo propuesto por 
' la Junta Superior da la Deuda de Cu

ba en aeaión d® ^1 de Julio último; 
. S. M. el Rsv (Q P- G.), y en sa nom

bre la Reina Begonte del Reino, ha te
nido á bien disponer que se reconozcan 

á favor de loa causantes los 13 créditos 
comprendidos en la relación núm. 64 
de abonarés de aloanoes y ajustes lina- 
lee correspondientes al batallón cazado
res de Sagna, núm. 33, que aeciénden 
à 5.957 28 pBMúH p r al capital rectifi 
oado de loa mismos, y á 273'14 por los 
interese.^ devengadc-e; en junto à 6.230 
pesos 42 centavos, de cuya cantidad 
deberá abonarse á loe Interesados el 35 
por 100 en efectivo, ó sea 2.180 pesos 
60 centavos, con arreglo á lo diapnes 
to en el art. 14 delà loy da 18 da Ju
nio de 1890 y Real decreto de 30 de 
Julio de 1892.

De Beal orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes, acompa- 
ñándols.on cumplimiento de lo precep
tuado en tos artículos 2'2 y24 de la ioa- 
truceión de 20 de Febrero de 1891, un 
ejemplar da dicha relación oon lo.a do- 
cumeutos justificativos de los créditos 
reconocidos, excepto los abonarés y 
ajustas reotifioaJos para qua puadau 
haceraa las publicaciones á que la mis
ma instruccióu ae refiere; y advirtiéu- 
dole que oon esta fecha se ordena á la 
Dirección general de Hacienda de este 
Miulsterio que facilita á la Ingpeooión 
de la Caja general da Ultramar los 
2.180 pesos 60 centavos que necesita 
para al pago de los créditos recono
cidos.,,

Lo que de la propia R^al orden tras
lado á V. E.para su conocimiento y de 
más efectos, debiendo darse la m.iyor 
publicidad posible a dicha relación por 
los Capitanes generates da Ultramar 
en los periódicos oficiales de sus distri
tos y gestionar lo conveniente el Ins 
pector de la Caja general de Ultramar 
para que la relaeió a citada se inserte 
en k’8 Boletines Oficiales de las provin
cias oon el fin de que llegue á conoci
miento da los interesados. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 8 de St p- 
tietL'.bre de 1893,—López Boininffuez.

Señor.

Exorno. Sr.: En Real orden del Mi
nisterio de Ultramar de 4 de Agosto 
próximo pasado se dijo, áóste de la 
Guerra lo siguiente;

“De conformidad oon lo propuesto 
por la Junta Superior de la Deuda de 
Cuba en sesión de 21 de Julio último- 
S. M. el Rby (Q. D. G.), y en su nom- 
la Reina Regente del Boino, ha tenido 
á bien disponer que se recouozean los 
44 Créditos números 1 á 89, 41 á 44 y 46 
comprendidos en ¡a relación núm. 68 
de abonarés de alcances y ajustes fina
les correspondientes al batallón caza
dores de Noevitas, que ascienden à 
6 950'46 pesos por el capital rectificado 
do los mismos, y á 391'10 por los inte- 
rejes devengados; en junto á 7.341'56, 
do cuya cantidad deberá abonarse à los 
interesados el 85 pur 100 en metálico, 
ó sea 2,569 posos 37 centavos, oon arre
glo á lo dispuesto en el art. 14 de la ley 
de 18 de Junio de 1890 y Beal decreto 
de 30 de Julio de 1892.

De Beal orden lo digo á V. E, para 
los efectos correspondientes, acompa 
ñándoie, en cumplimiento de lo precep
tuado en los artículos 22 y 24 de la ins 
truoción de 20 de Febrero de 1891, nn 
ejemplar do dicha releoióu coa los do- 
eamontos justificativos de los créditos 
reconocidos, excepto los abonarés y 
ajustes rectificados, para que puedan 
hacerse las publicaciones á que la mis
ma instrucción so refiere; y advirtién- 
dde que oon esta fecha se ordena á la 
Dirección general de Hacienda de esto 
Ministerio que facilite á la Inspeooión 
da la Caja general de Ultramar los 
2.569 pesos 37 centavos que necesita 
para el para el pago de lus créditos re
conocidos,,,

Lo que do la propia B^al orden tras 
lado á V. E. para su oonojimiento y 
demás efectos, debiendo dorso la ma
yor publicidad posible á dicha relación 
por los Capí ta oes generates de Ultra
mar en los periódicos oficiales de sus 
distritos y gestionar lo c inveniente el 
Inspector de la Caja general de Ultra
mar para que la relación citada se in
serte en loa Boletines Oficiales do las 
provincias oon el fin de que liegne á 
ooiiooimiento do los interoaados. Dios 
guarde á V E. muchos años Madrid 
13 de Soptiambro de 1893.—López Bo • 
mínguez.
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Madrid 8 do Septiecabre de 1893. — López Dominquez.

P- 
5

O'
Hambres de los intaresados

Importe ; Importe

TOTAL

Pesos

Liquido
& percibír 

el 35 
por 100 del 

capital 
é interés

Pesos

del 
capital rec

tificado

Pesos

total 
de loB in

tereses

Pesos

165 D. Javier Echague Pérez 82 84 19 88 102 72 33 96
176 Joan Gómez Gallero 1200 12Ü0 420
226 Raimmeo Iglesias Expósito 202 78 11 352 78 88 47
161 Antonio López Valvera 26.5 68 40 353 40 123 69
214 Gregorio Magallón Coscole 217 33 ft 217 33 76 06
117 D. Manuel Mauriño Teto lÛhO 18 r 1080 18 378 06
148 Juan Mateo Ourporalos 123 42 30 62 169 24 65 73
304 Angel Ochoa Jabato 617 82 62 13 679 95 202 98
176 José del Pozo Morales 1008 64 fl 1008 64 353 02
178 Manuel Ramos Cid 442 62 442 62 154 91
26.5 Máximo Rodríguez Juárez 239 41 239 41 .83 79
164 DiejíO Triuant López 184 17 44 26 226 37 79 92
282 Gabriel Valverdie Bruquet 318 07 47 71 366 78 128 03

_ _ **—»
Total.......................... 6967 28 273 14 6230 42 2180 60

Madrid 13 de Septiembre de 1893.—López Dominquez.

3 
A®

O

Nombres de los interesados
Importe 

del capital 
rectificado

Pesos

importe 
total 

de los in
tereses

Pesos

TOTAL

Pesos

Líquido 
a percibir 

el 36 
por 100 del 

cnpital 
é interés

Pesos

1 D. Jose Alonso de Medina 189 61 36 02 225 63 78 97
2 Aniceto Antolín Tapia 71 78 19 38 91 16 31 90
3 Cristóbal Andrade Duran 20 27 6 47 25 74 9
4 Bernardo Asensio Salvador 64 67 12 65 67 lx 23 49
6 Isidoro Alonso Martínez 64 14 9 20 63 34 22 16
6 Mariano Ayuso Castillo 12 73 3 06 16 78 5 62
7 Bernabé Agrisa Brise 31 78 8 58Í 40 38 14 12
8 Juan Manuel Alvarez Rodríguez 4 21 1 13 1 6 34 1 86
9 Manuel Arranz Fernández 14 27 3 86 18 12 6 34

10 Manuel Alvarez Méuüez 41 26 11 14 62 40 18 34
11 Francisco Aparicio Jurado 366 26 266 25 124 68
12 Miguel Alambra Yepes 6 2.5 6 26 2 18
13 Esteban Blau Bragada! 16 61 4 48 21 09 7 38
14 Manuel Surque Alvarez 12 18 3 28 16 46 6 41
15 Angel Burgán Salgado .3 81 1 02 4 83 1 69
16 D. Hipólito Bornas Alvarez 334 60 3.34 60 117 07
17 Fulgencio Benzo Alcaraz 345 33 346 93 120 86
18 Justo Cervera Cabezas 364 42; 60 25 414 67 146 13
19 Maximino Candenas Monedero 44 80' 7 16 61 96 18 13
20 José Márcoe Cerdán Palaso 24 51 6 61 31 12 10 89
21 Juan Colmenero Mirón 56 62 16 28 71 90 26 16
22 Bartolomé Colominas Siderá 20 30 6 18 26 78 9 02
23 Gabino Campesino García 22 30 6 02 ‘28 32 9 31
24 Timoteo Campo Franco 64 39; 13 52 77 9t 27 26
25 Pablo Córdoba Ceca 20 42 6 61 25 93 9 07
26 Vicente Catero Vas 12 68 3 42 16 10 6 63
27 Eugenio Calderón Aguado 46 661 12 29 67 84 20 24
28 D. Antonio Cristóbal Domingo 47Ü 12! 470 12 164 04
29 Ramón Caballeira Pérez 183 86 183 86 64 35
30 Antonio Consuegra Alvarez 429 429 150 16
31 Rafael Díaz Delgado 165 15 l 65 166 80 63 88
32 M anuel Kemández Rodríguez 132 ' 36 64 167 64 63 67
33 PranoÍKoo Falsee Estruch 81 28 1 62 82 90 29 01
34 Camilo Gutiérrez Rodríguez 683 34 » 683 34 204 16
35 Luis García Martin 32 40 32 40 11 34 I
36 Franci seo García Betanílla 269 9i 11 269 24 90 73
37 Modesto Girarte 98 So: 11 93 80 34 68
38 Ramón Lasas Franco 27-1 43 274 43 96 06
39 Esteban Pérez Martínez 393 16 393 16 137 60
40 Matias Pérez Rodríguez 243 05 243 06 85 06
41 José Quesada Qutsada 94 25 94 25 32 08
42 Lorenzo Ramírez Fajardo 216 16 216 16 76 65
43 José Seria Bonilla 760 1 97 60 847 60 296 62
44 Hermenegildo Salinas 128 68 n 128 68 46
46 Felipe VéJez Mínguez 61 65 61 65 21 57
46 ' José Ventuiine Cantos 423 16 423 16 148 10

Total.......................... 7255 16 391 10 7646 26 ¿676

DELEGACION DE HACIENDA
DE Ll

PROVINCIA DE CORDOBA

MINISTERIO DE HACIENDA

Núm. 2486 
REAL ORDEN

limo. Sr.: El reglameuto provisional 
que para la imposición, administraoión 
y cobranza del iropoesto especial sobre 
el alcohol ha sido aprobado por Real 
deoreto de 29 de Agosto próximo pasa
do, ea consonancia con el art. 10 de la 
ley de Presupuestos de 30 de Junio de 
1692, y el 46 de la de o de Agosto de 
este año, inolRye los ülcohoies, aguar- 
dienies y lícoréS entre las mereanoias 
enumeradas en el Real decreto de 23 de 
Marzo de 1893 sobre zonas fiscales, 
quedando, de consiguiente, sujetos pa
ra su eiroulaoión á las gulas y vendía 
que en esa Real disposición se orearon.

En su oonsecuencia, el Rkt (que 
Dios guarde) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido día 
poner:

1 .° A tenor de lo diapueeto en el 
Real decreto da 23 de Marzo, se seña
la el plazo do quince dias, á contar 
desde la publioación de este aviso en la 
Gaceta de Madrid, para que los consig
natarios, comerciantes ó especuladores 
que están habilitados para expedir gé
neros extranjeros ó coloniales, puedan 
presentar en las Administraciones res
pectivas las relaciones juradas de exia 
tencias de alcoholes, aguardientes y 
licores que han de formar ¡a primera 
partida de cargo en las cuentas co
rrientes.

2,“ Pasado dicho plazo de quince 
días, se exigirán en la oiraulaoióu las 
gulas y vendis mencionados, y se apli
cará á estos productos lo legislado en 
el Real decreto referido y disposición es 
posteriores, incluso el mencionado re
giam nio provisional de 29 de Agosto 
último,

3 .“ Lus remesas que sin la docu
mentación prevenida lleguen á un punto 
cualquiera después de dicho plazo, no 
deberán ser detenidas, siempre que 
conste ó se justifique que fueron expe
didas en el punto de envió sutes de es
pirar aquél.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien 
tes. Dies guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Septiembre de 1393. 
Gamazo.

Sr. Director general de Aduanas,
Lo que se hace público por medio 

do este periódico oficial para general 
conocimiento.—El Delegado de Ha
cienda, Pedro Ortega.

Número HÎ3G
La Direooión general del Tesoro, en 

orden Circular de 28 Jal corriente, dis
pone se inearte en el Boletín Opíoial 
de esta provincia, litoral mente, loa ar
ticulo*’ teroero y cuarto dal Real decre
to que publica la Gacela de Madrid co
rrespondiente ai dia 26 del actual, y 
son corno sigue:

“Artículo 3,“ Queda prohibido, á 
partir de i,® de Septiembre próximo, 
constituir en ninguna otra parte que

no sea la Caja general de Depósitos los 
que se acuerden por decisiones admi
nistrativas ó judiciales. Los de esta cla
se que se hallen couetituidos en poder 
de Bancí s, 9ociedade,s ó Depositarios 
particulares, ingresarán en la expresa
da Caja dentro del mes de Septiembre, 
no pudiendo, en otro oaso, la Admi
nistración del Estado, ni las Autorida
des y Tribunales que los hayan acor
dado, considerar cumplidas las obliga
ciones de que procedan, según lo ex

il preaamente dispuesto en el art. 64 de 
la ley de 5 del corriente.

Para que este precepto tenga el de- 
biao cumplimi-^uto, los Bancos, Socie
dades ó particulares en cuyo poder 80 
hayan constituido depósitosnscesarios, 
enviarán á la Direcotón general del 
Tesoro, en Madrid, y á las Delegacio
nes de Hacienda en las provincias, re
lación detallada de loe depósitos de 
aquella procedencia que 813 les hubie
sen entregado, con expresión del inte
rés que abonen por ellos, é iugresarao 
en las Tesorerías en la mis ma clase de 
valores, con iguales condiciones en que 

? se hallen constituidos, y en la formfl 
que se previene en el reglamento de 
esta techa, los expresados depósitos-

Las depeudienoias que los reciban ei- 
pidirán las correspondientes cartas de 
pago, entregándolas á los establee** 
mientes,Sociedadesy depositarios pe*" 
ticuiares ae que viene haciéndose m®' 
rito, para que éstos á su vez las canjes® 
por las que á su tiempo hubiere oe- 
dido.

Art. 4.“ Loa depósitos en metábso 
de Ia expresada procedencia qu® ^® 
constituyan en las Tesorerías, dc^^^ 
garán desde la fecha del ingreso 1®® 
mismos intereses que vengan abonan' 
do aquellos estoblscimientos, Sociods' 
des ó particulares, siempre que ou ”*' 
ceda de 4 por íOOauual, que es el máU' 
mam de intereses que abona la Oajsi ^ 
cuyo fin hará ésta constar el que ®®' 
rresponda en lar cartas da pago que ®^* 
pida.

Por los depósitos en efectos se abo
narán loa intereses que tengan ésto® 
asignados, cuando los haga cfeoti'*^* 

I la Tesorería.
i Los intereses, aside los depósitos ®*^
1 metálico como en efectos, anteriores a 

la fecha en que se oonstitoyan en 
Caja, serán abonados por los bstableo* 
mientoSiSooiedades ó particulares q®® 
hasta entonces los hubiesen tenido e® 
las suyas.p

Lo que se publica por medio de e® 
te periódico oficial para general oouf 
cimiento.

Córdoba 29 de Agosto de 1893. ^ 
Delegado de Hacienda, Pedro de Or 
tega.

j AUDIENCIA PROyiNOíAl^ 
j DE CORDOBA

Núm. 2429

En la causa procedente del *1“^® jg. 
de Fuente Obejuna, seguida por ®* ^^ 
lito de robo, contra Francisco ^'’^^g 
Ramírez, se ha señalado per» ^“jj* 
vea ante el Tribunal del Jurado c*
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25 DE SEPTIEMBRE DE 1893

21 da Oolubre proximo y hora de Ias 
onoe tie aa maSana, habiendo aido de*  
sigpadoa por la suerte como Jurados y 
Supernumerarios los que se expresan á 
coutisiiacióu.*

* as fabricas, aun cuando no se produzca alteración de la cuota exi- 
gible á lae mismas, deberá participarso también por e.-ícrito á la 
Administración de Hacienda, á fin de que esta realice las anota
ciones y oomprobaoioa9,4 que sean oportunas.

La declaración que oon este motivo se haga deberá estar firma- 
por la persona que oeaa en la fabricación y la que se encarga 

do ella.
Art. 33. Las declaraciones á que se refiero el art. 27 se en 

J^ogaráu en la Admii istraoión de Hacienda de la provincia ó en 
® especiales, si las fábricas radican en el término municipal de 

poblaciones en que dichas oficinas se hallen establecidas, ó al 
l'aide de la población en caso contrario.
La Autoridad que reciba las declaraciones las sellaiá y hará

^^ •*Ilás el recibí y la tocha, y entregará acto continuo la 
Jdicada al interesado para que le sirva de resguardo.

4 A*^*”^^' Doa AdminÍ8t,radoro8 espeolalea y los Alcaldes cni- 
*’^"*’i bajo su responsabilidad personal, de remitir las deelaracio- 

v^n^-^^^^P^^ y duplicada al Administrador de Hacienda de la pro- 
’^la, dentro de las veiotiouatro horas de haberlas recibido.

^ Los Administradores de Hacienda firmarán, el recibí de estas 
^aclaraciones en el momento que lleguen á su poder, y dispondrán 
^ acu8e en el miamo día el recibo de dichos documentos á la Au- 

^^A^'^ 8’^® los hubiese remitidó.
lá ^i’ ^^‘ ®*^ todas las Administraciones de Haoiend® se abri- 
ofcoJ?/^"^^ '1'’® ^® titulará Registro de patentes de elaboración del 
trio A ^^ ’^*”®i ajustado al modelo núm. 2, que estará foliado y ru- 
vin - ° ^®^ ®^ Delegado y el Interventor de Hacienda de la pro- 

-*5» y expresará:
El número de orden.
Eeoha del recibo de la deolaración en Ia Admi níatraoión.

‘*^°®^^° ®“ *1”® ®® talla < 
R® 8^0 el aparato es portátil.

Cabezas de familia
D. Diego Gaete Cabezas

Antonio Cortes Benítez
Isidro Ouenoa Perales
Isidoro Gómez Rey
Juan Diego Barbero Tocador
Juan Cabezas Cuenca
José Galeote Cabezas
Prisco Haba y Haba
Rafael Diaz de Morales
José CamaiUo Sánchez
Félix Calderón Esquinas
Kranoisco Abril de la Torre
Federico Aranda Siena
Ciriaco Arévalo Lópuz
Antonio Castillejo Ruiz
Gabriel M> reno Muñoz
Rafael López Doblas
Francisco Romero Navarro
José Barbero Abril
Celedonio Abril de ia Torre

Capacidades
D, José Calzadilla

Felipe Sánchez Trincado
Antonio Ruiz Salas
Antonio León Caballero
Manuel Soto Molina
Riego Eduardo Cortea 
Eduardo Aranda Fuentes 
Dionisio Gaete Cabezas 
Joaquin Alejandre y Redondo 
Juan Jiménez y Jiménez 
José Rodríguez Gómez

D. Agripino Medina Murillo 
Juan Manuel Sánchez González
Cirilo Perales Madueño
Rafael Rivera Caballero 
Fernando Sánobez Fernández

Supernumerarios 
Cabezas de familia

D. José Córdoba Rodríguez

Núm. 2468

Fallecimientos ocurridos el día 22 de Septiembre

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Lorenzo.........
Idem......................
Santiago...............
San Lorenzo.........
San Pedro.............
Sau Lorenzo.........

Varón... 
Idem, ... 
Idem.... 
Tdem ... 
i Hembra.
Idem..,.

San Juan............... Idem....
Idem........................Idem....

Soltero.. 7 meaes. 
Idem,.., 1 1(2 a. 
Casado... ,35........... 
Soltero. .¡22 meses. 
Idem.. ..¡15 ratos. 
Viuda... 60 años.. 
Idem... , 70..........  
Soltera..! 6 meses.

Córdoba 22 de Septiembre de 1893,—EI Secretario, Manuel Varo.— 
V.® B.’: El Alcalde, Julián Jiménez.

PRIEGO
Núm. 2501

Don Francisco González Jo Molina y Grana
dos, AloalJo presidente del Ayun ta aliento 
constatucional de esta ciudad.
Hago saber; que acordado por el

Ayuntamiento en issión de quinos de

D. Rafael Brouvet Montilla 
Ildefonso Gordejuela Prieto 
José Velarde Martínez 

Capacidades
D. Francisco Lubián Domínguez

José Sánchez Guerra
Córdoba 28 de Agosto de 1893.—EI 

Presidente interino, Vicente Ayala.

Catarro intestinal 
Gastro-enteritla 
Hemorragia cerebral 
Gastro-enteritis 
Falta de desarrollo 
Ulcera del estómago 
Lesión orgánica del corazón 
Gastro enteritis

Mayo próximo pasado, la venta en pú 
blica subasta de los bienes inmuebles 
pertenecientes al Pósito, en cumpli
miento del art. 26 del Reglamento ds 
11 dejunio de 1878, he dispuesto anun
ciar la de la finca siguiente:

Una pieza de tierra labor secano oon, 
olivos y cerca de almendros, su cabida 
nueve fanegas, situada eu las Rosas, 
partido de las Sileras, término de Al
medinilla; que linda por Poniente con 
el camino que desde la Almedinilla, 
parts para la Carraca baj a; Norte el arro
yo que le separa de terrenos de Ale
jandro Cabello; Este haza nombrada del 
Pósito y Sur tierras de Pranoisco Pé
rez; libre de censos, si bien se halla hi
potecada por D, Rafael José Aguayo, 
en favor de a Hacienda, por laoautidad 
de 3,750 pesetas á las resultas del car
go de Administrados de Loterías, que 
ejerció el 3r, Aguayo, cuya finca ha si
do valorada por perito,según su estado 
actual, en la cantidad de setecientas 
veinte pesetas 720

Cuya subasta tendrá lugar ea las Ca
sas Capitulares de este Ayuntamiento, 
á les veinte dian de la inserción de éste 
edicto en el Boletín Ofioial de la pro
vincia, de doce á una de su tarde, ante 
la Comisión respectiva,no admitiéndo
se posturas que no cubran el precio de 
su tasación, y la cautidud eu que con
sista el remate será entregada en el 
acto.

Priego 20 de Septiembre de 1893.— 
El Alcalde, Francisco Molina.—Por su 
mandado, El Saeretario, Juan J. Girón.

juzgados’^'”

montilla 
Núm. 2610
E D IC T O

En virtud de providencia dictada
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®'8traoión de H cienda, que podrá disponer el precinto de los apa
ratos, ai lo estima conveniente.

^a oircunstanoia de haberse dado de baja no exime á los fabri
cantes del pago de la paíenle que corresponda al año económico co
rriente, y por lo tanto no tendrán derecho á la devolución de cau- 
’dad alguna, si la hubieren satisfecho, ni á dejar de abonaría en 

“nao de no haberío realizado aún.
1 ^rt. 32, En los caeos de enajenación, arrieudo ó traspaso de 

1.’
2.’
S.” Nombre del fabricante.

Pueblo ea que se halla establecida Ia fábrica o la indica-

forma determinada por este reglamento, cuando tas mismas mie
les ó melazas se destineu á la fabricauión de alcoholes ó aguar
dientes.

Art. 20. Los interesados que no estuvieren conformes oon 
los reconooimieutos periciales ó oon Ias liquidaciones que realicen 
las Administraciones de Aduanas, podrán reclamar contra ellos en 
la forma establecida en la 0r< enauza de la Renta.

Art. 21. Al acto del reconocimiento asistirá el perito que ha 
de examinar si los alcoholes, aguardientes y hedidas espirituosas 
son ó no nocivos para le salud, cuyo perito hará constar por dili
gencia, puesta á continuación del aforo, el resultado de su exámen.

Art. 22. Los alcoholes, aguardientes, licores y bebidas espi
rituosas que contengan sustancias nocivas á la salud serán inutili
zados para el consumo personal, voluntaria ó forzosamente.

No se considerará como impuro el alcohol que examinado al 
diafanómetro acuse reacción amilica de menos de tres milésimas.

Art. 23. Los ensayos do reconocimiento y Us operaciones da 
inutilización, se practicarán en las Aduanas por peritos ¡égalai en te 
antorizados, según el procedimiento y oon los derechos fijados en 
la Real orden de 10 de Noviembre de 1887,

Cuando los referidos peritos sean funcionarios públicos, no 
percibirán los expresados honorarios; paro estos serán exigidos 
siempre por las cperaoiones de recunooimieuto é inutilización 
que se practiquen, é ingresarán en las Cajas del Tesoro como dere
chos del Estado.

Art, 24. Si de los ensayos resultase que el líquido presentado 
el adeudo es impuro, y que, per lo tanto, deba ser inutilizado ó re
exportado, se hará saber al importador, haoiendo la notificación en 
debida forma. ,

El interesado rnanifestará en el término de veinticuatro horas 
si está conforme oon que la inutilización t.-nga efecto desde luego; 
y en caso afirmativo, el Administrador dispondrá que á presenoia 
suya y del interesado, ó de un representante dal mismo, el perito 
que practicó el análisis vartfique inmediatameute aquella opera
ción, de la que se levantará acta, que firmarán los presantes, per 
mi tiendo luego que el artículo salg.a de la Aduana.

Los gaetoa que ocasione la inutilización serán de cuenta del in
teresado.

Art 25. Cuando el interesado no estuviese conforme con la 
inutilización de la especie ó oon la reexportación en el término de 
quince días, lo manifestará por escrito y aquella quedará deposi-
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psr oí seflor Juez mntiiclpa! suploíite 
é interino de prim era instancia de esta 
ciudad en el expediente A inatancia de 
doña Ana, doña Alai ía Conoepción, don 
Mariano, don Rafael, doña Francisca 
de Paula Pineda y Siisblelaa, represen* 
tada sata por su marido don Miguel 
Rioboó y Pineda, y en en nombre el 
Procurador don Antonio Duque Cima
rro y don José Medina y Jiménez Cas 
teilanos, sobré que se les declare here
deros de h.-a bienes quedados por muer
te de i!oú Francisco Asís Trillo y Var
gas, se cita á las personas que se crean 
con igual ó mejor derecho á aludidos 
bienes, para que en el íénnino de trein 
ta días, contados desde la inserción del 
presente en la Gac^íd d& Madrid y Bo- 
iKTiN Oficial de e ta provincia, se 
presenten á ejercitar Us acciones que 
crean competirle.

Dado en Montilla à nueve de Sep- 
tiembré de mil ochocientos noventa y 
tres.—El Actuario, Agustín Maldona
do.—V,® B.”: Bernabé de Lara,

I nm ♦ <1^^-'

G D A DIS 
Núm. 2448

Don Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de 
instrucción de e.sta ciudad y su partido.
Por el preseitté cito y llamo por una 

sola vez y término do. diez días, á con 
tar desde la ins* roión de! presente en 
la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial 
de 1» pro vincia de Córdoba, ai procesa
do Domingo R diíguez Ribas, vecino 
de Aldino, de este partido, que parece 
Sé onouantra en la provincia expresa 
de, á fin de que comparezca en este 

Juzgado á ratificarse en los escritos 
de calificación de causa que centra el 
mismo y otros se sigue por hurto, 
apercibido que de no veríficarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Guadix á doce de Septiem
bre de mil ochooientos noventa y tres. 
—Eugenio Carrera.—El Secretario,En
rique Ornedo.

Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

Núm. 2óCX)
JUNTA ECONOMICA.

ANUSOIO

Se convoca por el presente á concur 
so de pestoras para el día 2 de Octubre 
próximo, á lúa diez de la mañana, para 
la adquisición de los artículos siguien
tes:

Artículos y condícionesde cada uno
Trigo de 2.“ clase, del país, bien 

limpio, exento de semillas estrañas, 
tierra, piedras, cáries y tizón.

Las proposiciones deberán baeerse 
por quintiles métricos y en papel de 
la clase 12.",

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual «€' presentarán muestres por los 
posteres, siendo Arbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposioiones, aun
que medie asesoramiento de peritos.

El pago se hará oon un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 21 de Septiembre de 1893. 
—El Administrador Secretario, Hipó
lito Muñoz.—V.® B."; El Director, Pa
blo de la Rosa.

Nota. Al verificar los pagos se de- 
dneirá el impuesto del 1 por 100 para 
el Tesoro.

Otba. Los vendedores del artículo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el art. 33 
del reglamento aprobado en 11 de Abril 
Último.

ANUNCIOS

 Eraste '"'s
Sc hallan de venta en la impren

ta del DIARIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

REFARTIMIENTO
El nuevo modelo, 

se halla de venta en 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

REGISTRO FISCAL
Los formularios de estos im

presos, con arreglo á los modelos 
del Real decreto de 4 de Febréro 
último, se hallan de venta en la 
imprenta del DJAIIIO D^ 
COUD OBA, Letrados 18.

LOS UBROS 
para contabilidad municipal se ha
llan de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA, Letra
dos 18,

ape'ñdioe
al amillaramiento. La modelación 
se halla de venta en la imprenta 
del LIABIO DE CORDOBA, Le
trados 18.

POSITOS
La modelación completa para 

la formación de las cuentas de De
positaría y Ordenación, se halla de 
venta en la imprenta del BTÁ" 
BIO BB COBB 0BA’ 
Letrados 18. Los pedidos se sir
ven á vuelta de correo.

Imprenta del Diaria de Córdoba
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¿ada eu el local que el Administrador de la Aduana designo, y se 
remitirá la protesta, acompañada de una musí^tra de liquido debi- 
damente requisitada, al Ministerio de Hacienda, por conducto de 
la Dirección general de Aduanas, para que se verifique el análisis 
en el Laboratorio central.

La resolución que en vista del resultado del análisis dicte el 
Ministerio será firme," y si no es favorable al interesado, éste po- 
d’à optar entre la inutilización ó la reexportación de la especie, 
cuyas operaciones deberán realizarse en el término preciso de 
quinoe filas, desde aquél en que se notifique eífallo.

CAPITULO III

Fahricación de alcoholes y aguardientes do vino.

Art. 26. Están sujetos a! impuesto de patent ' de elaboración 
de alcoholes toda pers na, sociedad ó compsñia que en la Penín
sula y en las islas Baleares y Canarias destilen vines, mostos, bri
sas, orujos y cualquier otro producto ó residuo de la uva y de la 
vinificación, en aparatos propios ó ajenos, fijos ó poi tátilea, ya sean 
cosecheros de las mencionadas sustancias, ya las adquieran, ya 
realicen la destilación por cuenta propia ó por cuenta de otro.

Art. 27, Las personas y soeiedadea ó compañías antes metí' 
cionadas están obligadas á presenter á los AdminÍRtradorea de Ha
cienda de la proviucia respectiva, antes del día 30 da Septiembre 
pTÓximo, una declaración jurada, de la que bó extenderán tres 
ejemplares., que se llamarán ^rind^al, duplicada y triplicada, arre
gladas al modelo número 1, en la que se expresarán las circuns
tancias siguientes:

1," ílombre, apellido y domicilio fiel rfeelafante.
2 .“ Sitio en que se halla establecida la fábrica ó la circuns- 

taneia de ser los aparatos portátiles,
3 .* Clase y calidad de los apaiutos ajustados á la nomenela- 

tura de la tarifa, diciendo quién es el constructor de aquéllos.
4 .“ Capacidad de los aparatos, indicando con toda claridad 

si dicha capacidad es sólo de la caldera ó calderas, de la caldera y 
de la oolumna destilatoria, ó stlo fie ía columna, si el aparato no 
tiene caldera.

6 .'‘ Materias que se proponen destilar y cantidad aproxima
da de las mismas, expresando con toda claridad si es el vino, el 
orujo, las brisas, etc., ó si se proponen destilar alternativamente 
varias de estas sustancias, diciondp cuales son.

6 ." Epocas del año su que so proponen trabajar, número 
probable do diaa que han de emplear en cada periodo y el de b'’' 
ras de trabajo diario, indicaudo si se proponen trabajar de noche'

7 .* Cantidad y calidad aproximada del producto que se n» 
de obtener, indicando los grafios que hayan de alcalizar los alco
holes ó aguardieEtes.

Y 8.“ Destino quo se proponen dar á estos productos, expte' 
saudo si son para la venta directa, para encabezar vinos de su oo 
seoha ó para fabricar por su cuanta aguaidientes anisados ó ooiB' 
puestos, licores, etc,

Y, por último, el declarante se obligará á permitir la entrada 
en todos los locales, almacenes y dependenoias de la fábrica, a 
eualqui ra hora del día ó de la noche, á los agentes de la AdmiuiS" 
tración, y á faoilitarles los datos que estiman necesarios acerca de 
aquella, prévia la preseutaoión del nombramiento que lea acredite 
en eí ejercicio de sus funciones.

Art. 28. Después del día 30 de Septiembre próximo, t® ^ 
persona, sociedad ó compañía que quiera dedicarse á producir ar 
cobol de vino, está obligada á presenter la declaración menciouad^ 
en el artículo autei ior con quince días de anticipación á la fecha en 
que se proponga fiar principio á sus trabajos, y no podrá hacer* 
sin tener el recibí de dicha declaración.

Art, 29. Loe fabricantes que quieran cambiar ó variar d 7"“' 
mero ó la capacidad de los aparatos de deatilaoión, eatáu obligé 
dos á participarlo á Jos Administradores de Hacienda en 1» for'^^ 
prevenida en el articulo anterior, y además deberán indicar el ‘i^®" 
tino que dan á los aparatos que hayan sido sustituidos.

Si dichos aparatos quedasen en la fábrica y estuvisaen ^'^.^^ j~ 
do de poderse emplear para la destilación, la Afimiuistracidu ^ 
Hacienda podrá disponer que se precinten para imposibilita*'

Art. 30. Cuando en las fábricas declaradas para la dabot 
aión de alcoholes y aguardientes de la uva existan aparatos inti, 
oesarios para esta industria y utilizables para la fabricación *Í® \ 
coholes y aguardientes de mieles, melazas, granos, semillas “ ^ ]9 
cualquiera materia, dichos aparatos deberán ser precintados P^L^ 
Administración, permaneciendo en esta forma en tanto contint 
en la fátrica y no se haga declaración de nueva clase de fai**"* 
oiÓO-

Art. 31. Los fabricantes que cesan en el ejercicio de 9® \- 
dustria tendrán también la obligación de participarlo á la A¿^
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EXTRAORDINARIO

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA
L ie la Golieraaciúa

SUBSECRETARÍA

Be acuerdo con el dictámen del Real 
Cou=ejo da Sanidad; en atención á las 
noticias oficiales y al informe del Doc
tor Mendoza, y según lo prevenido en 
las reglas 52 á la 60 de la Real orden 
•le 31 de Marzo de 1888, orden de 7 de 
Julio de 1890, Real orden de 10 de Sep- 
tiembre de 1892 y regla» l?, 2.*, 4.*i j 
6.’, á la 8? y 38 de Ja Real orden de 
23 de Septiembre del mismo año, esta 
Subsecretaría ha acordado declarar su- 
U'^8 desde el 4 del mes corriente las 
procedencias de Bilbao y Portugalete, 
y floepechoeas ó notoríamente compro- 
'®^tiii^„ deg¿g igual fecha á las de otros 
PUertosde la provincia de Vizcaya que 
^^®8ueii ocn cualquiera clase de peten- 

® ^98de el dia de mañana inclusive.
Aeimismo ha resuelto recordar á 

• en cuanto á medidas sanitarias 
®*^ ®1 interior de nuet'tras provincias, 
^8 Reales órdenes de 24 de Junio y 

han suministrado los informes del doc- 1 
ter don Antonio Mendoza, comisionado j 
para tal objeto por el Gobierno de Su 
Magostad, de la estadistica de invasio
nes y defunciones cansadas por la epi
demia y de los demás documentos que 
constituyen al expedienta formado al 
efecto.

Examinados a ten ta mente por esta 
Consejo en la sesión celebrada en el dia 
de la feoha, acordó por unanimidad 
manifestar A V. E, que oonsídetaba 
probada la existencia del cólera en Btl 
bao, tanto por lo que resultaba de la 
observación clfníoa, cuanto por las in- 
veetigaoiones en el laboratorio, que de
muestran la presencia del agente pató
geno de tan grave enfermedad en las 
deyecciones de loa invadidos.

Afortunad»mente, en los presentes 
momentos, la epidemia no ofrece los 
caractères de difusión y mortalidad que 
presantaron otras anteriores," paro esta 
oirounstanoia no puede llegar nunca al 
extremo de que se desal leudan loa sá 
bios consejos de la higiene ni los pre
ceptos legales acordados para impedir 
su arraigo y difusión.

En su oonsecuencia, probada la exis
tencia de une epidemia de cólera mor
bo asiático en la capital de Vizcaya, 
deba el Gobierno de S. M. declarar ofi
cialmente su existencia para impedir 
que la libre oircolaoión de sus proco 
dencias difundan el gérineu de la en- 
íermedad, y á este fin deoiarar sucio el 
puerto do Bilbao, á los efectos de la ley 
de Sanidad y demás disposiciones vi
gentes; advirtiendo que desde la fecha 
de la disposición que a^^í lo ordene, y 
y mientras dure la epidomia, cesará por 
completo la peepción que establece el 
artículo24 do la citada ley dispensan
do de visita y reconocimiento á los ba
ques que no están obligados á llevar 
patento y á los de vapor y cabotaje que 
reúnan buenas condiciones higiénicas.

Además do estas prevenciones por la 
vía maritima, el Consejo entiende que 
pora la mas acertada aplicación del ar 
tlculo 58 de le precitada Ipy de Sani
dad, serta muy conveniente, y así lo 
propone á V. E-i ®Í eatablecimiento del 
sistema de inspección mélica y sorvi- 
de deeinfeooióny saneamientcque oon- 
soltó este Consejo y aprobó el Gobier
no de S. M. pof ^cal orden de 12 de 
Agosto de 1890) Jisponiéndo^e para el 

pago de estos servicios de los recursos 
que otrezcau los fondos municipales, 
provinciales ó generales, en la forma 
que la Superioridad considere mas 
equitativa y justa. Pero estas medidas i 
preventivas no darán el debido resul- J 
tado si no son auxiliadas por el exacto , 
cumplimiento de todas aquellas dispo 
siciones que la higiene tiene reconoci
das como mas idóneas para prevenir el 
desarrollo de las enfer me dadas exóticas; 
y para venir á este resaltado, ei Con
sejo opina que debe exígirse con cons
tancia y severidad el fiel cumplimieuto 
de lo prevenido en la Real orden de 24 Í 
de Junio de 1890 sobre saneamiento é 
higiene da las poblaciones y su veoin- 
dario, sin perjuicio de observar lo or
denado en las otras disposiciones vi
gentes que tratan de este importante 
abanto.

La buena práctica de las predichas 
prevenciones sanitarias impedirán la 
propagación de la epidemia, y limita
rán mucho, en todo caso, sus desastro
sos efectos.

Lo que tengo el henor de elevar á la 
superior conaideraoión de V. E., acom
pañando los documentos que forman 
el expediente motivo de la oonsalta, re
mitidos á esta Cúrporación oon fecha 
de ayer. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid *23  de Septiembre de 1893. 
—El Vicepresidente accidental, el Viz
conde de Campo Grande. — Exorno, se
ñor Ministro de la Gobernación.

*2 de Agosto de 1890, en armonía con 
^s de 29 y 30 de Agosto de 1892 y 22 

® Febrero del presente año, pubiiea- 
w astas tres en la Gacela de Madrid 
®i dia 14 de Junio último.
Bo que comunico á V. S. para su oo- 

^oaimiento y el de las Direcciones de 
Cuidad marítima, Autoridades y Cor

poraciones á quienes incumbe el cum 
P HoieutQ de estas disposiciones, uios 
Sirardeá V. S. Muchos años. Madrid 28 

• ® Septiembre de 1893._El Subaeore
*'^®i D. A. Castrillo,
Señores Gobernadores civiles de las 
’^vincí^g marítimas y Comandantes 

««Derales de Ceuta y Melilla.

'^ÁMEN É INPÚBKE QUE SS OiTAN 

®N LA PEEINSBRTA OSI EN

Uid^*^'^'^' ^““pí‘®“do lo preve-
®ha^)^^^ ^ ^’ ^^ '^ Real orden de fe- 
Gq * ^y®r, se ha reunido este Real 
oa ^^^’^ ^^ Vanidad pvra informar acer- 
^^ ® la conveniencia de declarar sucio 
dio'^^^*'^ '^® Riíbao y proponer oí me- 

aceitado para la mejor aplica- 
tebr ^‘®^^' ^8 de la ley de Sanidad 
Uh ®®^^ias coercitivas que impidan 
^^ sq J’®S*‘oión de la epidemia que exia- 
dg Yj^ 8“üO3 pueblos de la provincia 
^®8 j^'^^J’'^' ®'^ vista de los importan- 

®to8 que acerca de su etiología

Exemo. Sr.: En cumplimiento del 
cometido que me fuá encomeadado por 
V, E. de formular un criterio exacto 
sobre la naturaleza da la enfermedad 
que ea presentaba oon carácter epidé
mico en Bilbao, procedimos de nuestra 
llegada á investigar; primero, los tra 
bajos que hablan llevado á cabo loa 
Profesores de la Realidad, y despné.s á 
iastituir por nuestra parle los estudios 

1 de análisis patológico.
En el Hospital Municipal se nos pro

porcionaron bastantes medios, pues en 
él se empezaba á íormar un pequeño 
laboratorio, y ya poseía gran parte de 
los aparatos ¡adispeuaabíes á los traba
jos bacteriológicos, medios principales 
de la investigación.

En dicho laboratorio se habían veri
ficado con algo cas diarrea/ de los orsoa 
8oapeeho8oa, cultivos que, aunque no 

efectuados con un elartoismo absoluto, 
hablan dado, en razón á la gran canti
dad de virgulas existentes, á no du
dar, en las deyecciones estudiadas, cul
tivos por picadura en una mezcla de 
“gar y gelatina calarie bastante pura 
del vírgula clásico del cólera morbo 
asiático; pero no se habla llegado á de
terminar los carant eres necesarios para 
diferenciar la especie, como los cultivos 
en gelatina,en placa y en tubo por fun
ción, los cultivos en agar por mezcla, 
los cultivos en licor nutritivo de pep- 
tona y sal alcalino, ni se había compro
bado en animales en acción patógena, 
característica á la especie generadora 
de la enfermedad cólera mórbo asiáti
co; este era el estado de la cuestión á 
nuestra llegada.

Desde luego, al exámen de los carac
teres de morfología de las virgulas de 
los cultivos íadicados, no dudamos 
que se trataba del verdadero agente 
del cólera; más cono no se debe nunca 
oonoluir por estos caractère» aislados, 
pues pudieran cometerse errores, pro
cedimos á los cultivos de unj modo or
denado y ya clásico con diverses de- 
yeocíones que nos fueren proporoiona- 
daa, tanto de la looalidad como de los 
pueblos de les villas de la ría, Barace!- 
do, Portugalete, etc.

Con todas allas procedimos del modo 
siguiente:

1 .° Exámen directo.
2 .“ Cultivos en gdetina.
3 .“ Idem en agar-agar.
4 .° Idem en licor de peptone y sal 

alcalino.
Y después, una vez determinados cu 

estos medios los caractères del virgula 
oolerígeno, procedimos oon un cultivo 
bien caracterizado á las experieucius en 
animales, escogiendo para esto el da las 
aguas del Ca.iaguft para confirmar aun 
mas la especio encontrada en las aguas 
da dicho río.

De todos estos medios de explora
ción, resultó que las deyeooiones vistas 
de Eugsnío Calderón y Tomasa Pala 
ció, de Portugalete; de na niño de Ba- 
racaldo(del que procedía el oultívoque 
existía en el laboratorio á nuestra lle
gada), y de Tiburcia Prado, de Bara- 
oaldo, así como de una enferma exis
tente en el Ho-ípitul municipal, criada 
Jei señor Artioch, y de otra enferma en 
la calle de Tivoli, ambas de Bilbao, to-
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das, oomu ya indicamos, dieron onlti- 
vos oaraoteristicoa en las gelatinaa y 
agares, y en los del licor peptonado la 
reacción propia del virgula llamado: 
Keacoión del Rojo del cólera; reacoión 
que, aunque con menos intensidad, se 
determinó también en los otros medios 
de cultivo que continúan peptona.

De todos estos cultivos conservamos 
tubos de agar donde el virgula está 
bastante puro y oaracteriatico.

De todos estos estudios y caractères 
obtenidos en los diversos medios clási
cos para determinar la especie que nos 
ocupaba, concluimos que las deyeccio
nes de todos los enfermos indicados 
contenían ea mayor ó menor número, 
según el momento mas ó menos opor
tuno á la recolección de las mismas, el 
Sjoirillum Cholericae Asiaticae, causa 
demostrada del cólera morbo asiático, 
y por tanto, que 1a afección que tenta
mos que determinar era, sin género al
guno á dudas, el indicado diera Mor' 
bo Asiático.

Tambien nos fué encomendado el 
determinar si la infección existía en las 
aguas de los pantos atacados, y para 
ello tomamos maestras de las del Ner
vión (aguas abajo de Bilbao), el Cada
gua, en su punto de desagüe en el Ner
vión, y del G-aluido en las mismas con
diciones, así como tambien las aguas 
potables usadas en Barakaldo,foco apa
rente de la infección.

Del estudio de dichas aguas, efectua
do con loa medios hoy tan poderosos 
para esta investigación que posee la 
Bacteriología, hemos conseguido, co
rno en el estudio que verifícamos de las 
aguas del Ebro, el determinar la oxis- 
tencia de SpirUium Cholerieae; prime
ro, en gran cantidad en las aguas del 
Cadagua; segundo, en las del Nervión, 
á la altura del indicado rió, así como 
también en las del Galnido, no encon- 
trándolas en las aguas potables usadas 
en Baraoaldo; esto indica, aunque no 
se halle investigado, fracción por frac
ción de la Ria (Nervión), que esta está 
infecta, sobre todo aguas abajo, y prin
cipalmente á la altara de Baracaldo, 
explicando ésto la observación popular 
en Bilbao de que las ostras habían 
causado mal á muchos y había deter 
minado á su vez algún caso el conteni
do acuoso de ellas, infecto por la in
fección de la Ría, se convertía en see 
tor del agente de infección.

Esto se vé que persiste en las locali
dades que están sobre los terrenos de 
aluvión, como son Baoaraldo, Desierto, 
Portugalete, Arenas, Deusto, etc., in- 
dicándose la necesidad del saneamien 
to de ellos.

Como conclusión del estudio qne 
hemos terminado, resulta que la afec
ción que sufre Bilbao y sus suburbios 
es el cólera morbo asiático y que los 
ríos Oadagua, Nervión y Galnido, 
aguas abajo todos ellos, se hallan in
fectas por el agente productor de la en
fermedad en c-1 orden indicado, en mas 
el Cadagua, menos el N- rvión y en úl
timo término, como grado de infección 
hoy, el Galnido.

Lo que me honro en comunicar á 
V. E. paré su superior conocimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma

drid 22 de Septiembre de 1893.—El 
Inspector sanitario provincial, Jefe del 
Laboratorio de San Juan de Dios, An- 
tqnio Mendoza.—Expío- Sr. Ministro 
de la Gobernación.

RbáLES ÓBDESES QUE SS CITAN 

EN £L DIOTAHEN DEU ReAL CoNSEJO 
DE Sanidad.

{Real orden de 24 de Junio de 1890.)
En vista de las oiroaustanciaa sani

tarias de algunos pueblos de la cesta 
de Levante; S. M. el Rey (Q D. G.), y ' 
en su nombra la Reina Regente del - 
Reino, se ha servido disponer: í

l .“ Tan pronto oomo se presente i 
un caso de enfermedad calificada osos ; 
pechosa de cólera, el Alcalde dará par- > 
te al Gobernador por telégrafo, ó por í 
el medio más rápido de que pueda dis- 
poner, y cuidará de aislar la cosa, orde- . 
nando que dieriamente se desinfecten 
los excusados, letrinas y pozos negros 
de toda la población. Lo mismo si mu- ' 
riese el atacado que si curara, y aun 
cuando su dolencia sólo fuere sospecho
sa, procederá á quemar la cama, ropas 
y ajuar del cuarto del enfermo, y á des 
infestar toda la casa y las inmediacio
nes, Se tasará lo quemado para indem- 
nizario.

2 .* Los Alcaldes dispondrán en las 
afueras de las poblaciones casas, tien
das de campañaó barracones á donde 
serán llevados y asistidos, si se presen
tase algún caso,los vecinos de las calles 
en los que por sus condiciones antihi
giénicas poediese desarrollarae la epi
demia, y procederán al saneamiento de 
sus habitaciones deainfectándolas y 
blanqoeándolas por cuenta de los pro
pietarios, si éstos no lo hicieren, obli- 
gándoles al reintegro de lo que se gaste.

3 .” Ordenarán que inmediatamente 
sea blanqueando el interior y el exte
rior de todas las casas del pueblo; y si 
á las veinte y cuatro horas de mandado 
no hubiese sido obedecida la disposi- 
oión, el Alcaide dispondrá el blanqueo 
por cuenta del propietario.

4 .’ Trocará establecer áprevención 
hoepítales de colérícoa.

6 .° Los Médicoj de los pueblos pro 
cederán á la inspección facultativa de 
cuantos lleguen á ellos, y adquirirán 
datos de su proeedenoia, que comuni
cará al Alcalde. En las grandes pobla
ciones, donde sea imposible el cumpli
miento de esta medida por ser macho 
el movimiento de pasajeros, los Alcal
des dictarán disposiciones que den 
igual resultado, cuidando siempre de 
evitar molestias inútiles.

6 ,“ Se organizarán en todas las po
blaciones Juntas de inspección higiá- 
nioa, compuestas de la municipal de 
Sanidad, á la que se agregarán el Aloel 
de y Teniente de Alcaide y personas 
que el Gobernador y la Autoridad mQ' 
nioipal designen. Estas Juntas exanB" 
narán las condiciones de la localidad, 
de las casas, de las aguas, alimentos y 
cuanto se refiera á la policía de hiegie* 
ue de las poblaciones, y dictarán en s^ 
acto las medidas qne estimen conV®' 
niantes, que los Alcaldes mandarán ej®' 
outar.

7 .® Los Alcaldes emplearán todos lo® 
medios coertivos desde la multa, à p^' 

ear el tanto de culpa a los Tribunales, 
OQu todos aquellos que desobedecieren 
ú opusieren resistencia pasiva à las dis. 
posiciones contenidas en esta Reol or
den, ó que de ella se desprendan, y los 
Gobernadores procederán de igual mo
do con tos Alcaldes; teniendo presante 
todos que aun la falta leve de celo, ac
tivad ad y energía, es falta gravísima, 
dados los servicios que que se les enco
miendan.

8 .® A las veinte y cuatro horas de 
comunicada esta Real orden á los Al
caldes; oficiarán al Gobernador civil 
partioipándole haber dictado las dispo
siciones necesarias para su cumpli
miento, y á los QÍupo dias le anuncia 
rán que todo está cumplimentado. 
Los Gobernadores mandarán girar vi
sitas á los pueblos para oesiorarse de 

, que lo mandado se ha obedecido; y en 
caso de no resaltar exacto lo dicho por 
k s Alcaldes, les multarán ó entregarán 
á los Tribunales por falsedad en docu
mento público, según el art, 314, pá
rrafo cuarto del Código penal, y por 

.desobediencia á las órdenes delà Au
toridad, con arreglo é los artículos 880. 
381 y 382 del citado Código.

9 .® Los Gobernadores recordarán 
que los servicios sanitarios son obliga- 

’ torios para loe Munímpioa en primer 
lugar, y luego para las Diputaciones 
provinciales, que tienen el deber de 
acudir en auxilio de los Ayuntamien
tos. Tanto estos como aquéllas los 
atenderán con sus propios recursos, y 
si los presupuestados no fuesen bastan
tes, acudirán á todos los medios que 
las leyes les dan para arbitrarios, en la 

'seguridad de que el Gobierno ha de ía- 
cilitariea su acción. El Estado auxilia
rá á todos, cumpliendo así su misión; 
pero es necesario que las Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos cumplan 
antes con la suya. For tanto, los Dipu
taciones provinciales y Alcaldes co 
'munioarán de oficio á los. Gobernado
res las cantidades de qne respectiva- 
mente pueden disponer para atencio
nes sanitarias, y en el caso no espera
do, dado el servicio de ser negativa la 
contestación, extremarán todos los me- 
dios que tas leyes les conceden para 
obligar álos Municipios y Diputacio 
nes al cumplimiento de su deber.

10 . Los Gobernadores enviarán Mé
dicos con el carácter do Delegados á 
todos los pueblos que los necesiten, y 
cuidarán de proporoionarles medicinas, 
desinfectantes y cuanto sea necesario 
para combatir la enfermedad, asi como 
de que los enfermos y vecinos pobres 
reciban socorros.

11 . bi so abren susorícioues públi
cas por las Autoridades, lo recaudado 
será distribuido por Jautas de vecinos, 
de las cuales formarán parte los Párro
cos. En resúmen, dirija V. 8. sus es
fuerzos á la higiene de las poblaciones 
y de loa individuos, y á asegurar la 
asistencia médica y la alimentación de 
los invadidos y vecinos pobres. Sea 
V, 3. inexorable con el que no cumpla 
Con calo digno de elogio lo mandado,' 
y no bastan dole ol pasivo acatamiento, 
V, 3- habrá cumplido con su deber, 
cumplimiento que le exigirá el Gobier
no de b>. M. con Ia misma energía con 
que le ordena lo exija á los Alcaldes,

Da Real orden lo digo á V. S. para 
los indicados fines. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 24 de Junio de 
1890, — Ruis ÿ Capdepón. Sr. Gober
nador de la provincia de...
{Real orden de i2 de Agosto de Í890.)

Si bien los progresos de la epidemia 
oolárioa han sido basta ahora lentos, y 
se advierte una diemmooión de Ia fuer
za expansiba en esa enferoredad res- 
póoto á su propagación en invasiones 
anteriores, importa que no se amorti
güe el celo, interés y acción, así do los 
hombres de ciencia como de Autorida
des y ciudadanos para contener los 
progresos del mal y atenuarlo en la me
dida de lo posible.

El hecho de que la epidemia colérica 
aparecida hace más de dos meses en la 
provincia de Valencia no haya llegado 
á «xtenderse con la fuerza invasora de 
otras épocas, pareoiendu ceder á los 
inoesautes trabajos que para evitarlo 
se realizan, prueba hasta qué punto 
aon justas las medidas preventivas y 
de destrucción que la ciencia aconsej^i 
y el adelanto que de día en día reciben 
los preceptos y las medidas higienicas* 
logrando establecer el saneamiento de 
las poblaciones y el régimen higiénico 
del individuo.

Pare combatir el desarrollo de 1* 
enfermedad; para su extinción en I®® 
puntos en que desgraoiadamente exis
ta, y para evitar que se propague á lo® 
que hoy están libres de ella, no es pos'' 
ble acudir á medios que otras vece® 90 
prautioaroo, que el fanatismo defiso'í® 
y que el temor Íuvooa, pero qne ^* 
ciencia condena por ineficaues ó imp'’' 
sibles, y ocasionados á prodneir ®® 
mayor medida dallos que beneficios.

Los consejos de la experiencia, 1® 
práctica de todos los países y la voz de 
Io3 higienistas obligan á abandonar loa 
acordonamientos y lazaretos interíoreSt 
desde el momento an que la enferme 
dad, dejando de existir en un foco úni
co ó en muy reducidos puntos, invade 
(sea con la inteaeidad que quiera) co
marcas más ó menos extensas y sepa
rados, da las cuales puede irradiar á 
todo el resto del territorio.

Llegado este caso, lo único que 8® 
tiene por eficaz en relaoióu à ía eB®f" 
gia con que se practique, es el sanea* 
miento de las poblaciones; la inspeo* 
oión facultativa da los que se trasla
dan de puntos infestados á otros saneSf 
y la desinfección compléta de cuantos 
objetos hayan estado en relaoion con 
el epidemiado ó puedan servir par* 
transportar el germen de la enlerm®' 
dad.

Estas medidas realizadas con 1® pJ^®' 
títud, decisión y energía que 1* ®°^' 
servaoión de la salud pública dem*®' 
dan, acompañadas de cuanto tieo*^^ , 
reanimar el espíritu abatido do 1®® ®®^ 
necesitados, y á establecer nn ser^'^^*^ 
completo de asistencia facultativa ®® 
loa puntos que carezcan de ella, ®®'’* 
tibuyen el campo extenso « impôts®*'* 
simo que la Administración déb® ^^ 
correr, ys en el municipio, en 1* P^°^ 
vincia y en la esfera propia del G®^^^^ 
no central. ¡

Por ello, oído el parecer del 
Consejo de Sanidad, y da acuerdo’ 
todo con su dictámenj
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S. M. el Rey (Q, D. 0., y ec su nom
bre ia Reina Regente del Reino, se ha 
servido disponer ee publÍQuen ¿conti' 
nuaoión, y ae hagan oumptir, las re- 
glas acordadas por dicho Cuerpo con 
sultivo.

Dios guarde á V. S. muchos ahos. 
—Madrid 12 de Agosto de 1890- — Sil- 
vela.—Sr. Gobernador de la provincia 
do,..
Disposiciones que de acuerdo con lo infor

mado por el Roal Consejo de Sanidad de
berán adoptarse para evitar la propaga
ción y desarrollo de lo actual epidemia 
colérica.

aEBVlOIO DE INSPECCIÓN MÉDICA
1 .‘ En las estaciones principales 

de los ferrocarriles, ó en aquellos otros 
puntos donde los recursos de la loca
lidad lo permitan, se establecerán lo
cales en los que existan, con las debi
das separaciones, estancias para aio 
jar provisionalmente loe individuos 
Que demuestren por sus síntomas ha 
Ilarse invadidos por la epidemia colé- 
fica, procediéndose en tai caso con 
arreglo á lo que estas disposiciones 
determinan. Estos locales, que habrán 
de reunir las mejores condiciones hi
giénicas, estarán en lo posible aparta
dos de las poblaciones y provistos del 
número de canias que se considere 
necesario, de un botiquín, una estufa 
de vapor à presión y cámaras dispues
tas para la desinfección por agentes 
químicos. Se utilizarán para el men
cionado servicio los editicios ya exis
tentes que reúnan las indicadas con
diciones de distancia y capacidad, y 
de no haberíos se construirán barra
cones de madera, ó bien con ladrillos 
huecos ó adobes, guarnecidos en este 
miimo Caso por arabos lados con yeso, 
hl personal adscrito á cada estableci
miento lo constituirá el Facultativo y

Auxiliar qjg gg considere necesario. 
, *•' Ala llegada de viajeros proce- 
^títes de lugares invadidos ó sospe

chosos, sg detendrán delante del local
inspección, y sin permitir su dea- 

^nso del vehículo que los conduzcan
'Pinjaran en esta forma, se Imrá el 

^4men de todos aquellos quo termi- 
hen su viaje por los Médicos encarga- 
os de practicar esta visita, y en vista 

he! estado que ofrezcan y de las noli‘- 
.'85 que adquieran por los demás via
jeros y empleados de las empresas, 

‘'Bndo se trate de trenes ó diligencias, 
dispondrán que pasen al lugar desti- 
h5do 80 el referido local todos aqua 

os que ofrezcíin síntomas de hallarse 
evadidos por la epidemia, como así 
^rabien los individuos de su familia 

9ue quiérah acompañarles. Si erinvá- 
hielo tuviera alojamiento ó domicilio en 
8 población, será trasladado á él en 
®s carruajes ó camilla de la Inspec- 
'00, asi como las personas que le 
compañen voluntariaroente, y si no 

^vier'a dicho atojamienro ó doraict ib, 
m conducirá por igual medio ó con 

hiejantes precauciones al departa 
^hoto que se halle destinado al efecto 

h el hospital de la población ó al hoa- 
est M^®®’*^ ^'^^ *° ®''® ®® hubiese 
_tablecido. En el primero de estos ca 
do^^''(Durá nota exacta'del domicilio 
Oorr ’*’®. ^ P®''®*' ®1 invadido para 
de i ’®®''’° inmediatamente ai Alcalde 
Sol ■ ^®*^®^'^8iS- Aquellos pasajeros que 
cora ’'^Í*^^*^®” sospechas de padecer el

P.°‘*’‘*° trasladarse por ios 
dom-'^-°á su alojamiento ó 
ta a ’®’''o> del que se habrá lomado no- 
bre*j ® inspección, así como del no ra
la A pasajero para comuoicario á 
^Oan^ 1 "^^^ ’®®®* ^ ^^ ^® 'l'^® P®’* *®® 

'’esüU^^ ^'’’^ mención, se indague el 
dad *’®® ^® *® presumible enferoae- 
’^orre ^ ^^ adopten, en su esso, las 
‘hieot^*^”'^'®”^®® “®*^’‘*®® *^® sanea- 

Í^cció ^’ ^' practicarse la visita de ins- 
éü 1(38 puntos de llegada re

sultase que algún pasajero para ponto 
más lejano ofreciera síntomas ó sos
pechas de nadecer la epidemia y no 
quisiera detenerse terminando su viaje 
en el punto donde esto advierta, de- i 
berá ser trasladado con la posible io- ! 
oomunicacióná coches, depaitanieutoa ; 
ó vehículos especiales dispoestos á es- ! 
te efecto, donde podrán acompañaríes 
los individuos de su familia ó las per
sonas que volunturiameute se presten i 
á ello para su asistencia.

Para ocurrir á esta evetualidud en . 
los ferrocarriles, las Empresas de- / 
berán disponer de coches ó coenparti- 
mientes con veniente mente prepara
dos, en los cuales pueda sor inutiliza
do el correspondiente parsonal facul
tativo,

4,' Para la traslación do los inva
didos y personas que les acompañen 
desde toa locales de inspección a sus 
domicilios ó á los hospitales, los Ayun
tamientos deberán habilitar por er me
dio que estimen más acertado los ve 
hieulos ó camillas que consideren pre
cisos para este servicio, que no debe
rán tener ningún tapizado, y estaráu 
sólo provistos de una colchoneta y a 
mohada ó asieulos, según el cuso, lieu- 
chidos de crin ó de cerda vegetal.

Dichos vehículos serán lavados con 
una disolución hidroalcohólica de áci 
do fénico al ó por 100, y las colchone
tas, almohadas Ó asientos Sv desinfee 
tarán en la estufa de vapor á presión 
después de prestar un servicio,

5 .* Si no se pudiera disponer de 
esos vehículos, se cuidará de que 
los que se empleen quedan excluidos 
de lodo otro servicio hasta que sean 
escrupulosamente oesinfectados.

Para proseguir adquiriendo noticias 
de los eoferrafjs trasladados á sus ca
sas ó alojamientos, con ei objeto da 
adoptar las disposiciones convenien
tes, los Alca] les nombrar-n Inspecto
res ó comisionarán á Módicos del Mu
nicipio, quienes una ó más veces al 
día, según lo exija el caso, se persona
rán en la casa habitación de cada en
fermo, y recogerán el parte quo habrá 
dado el Médico que le asista.

Con tal objeto, éste liará couslar por 
escrito y con su firma d- spués de cada 
visita el curso del padecimiento, Reco
gida por el Inspector dicha nota ó pir- 
te, lo entregará en la Sección corres
pondiente del Ayuntamiento, encar
gada de disponer las prácticas sanita
rias que procedan en el caso de no eje
cutarse por la familia del enfermo.

6 • A los dueños de las casas ó ha
bitaciones donde hayan ido á parar los 
viajeros que sc consideren sospecho 
sos de la enfermedad epidémica, se 
hará saber por los Inspectores del 
Ayuntaraiento la obligación en que se 
hallan dé dar inmediato parle a la 
Sección coiTespondientc eti el cnao de 
declararse la enfermedad que se pre 
sume, para adoptar en su consecuen
cia Ius procedentes medidas sanita
rias.

7 .* Para' los segadores ú obreros 
que procedan de punlos infestados y no 
ofrezcan síntomas de la enfermedad, 
así como para los demás grupos de 
personas que viajan en condiciones 
semejantes, ae procurará que haya ulo- 
jaraientus en lus afueras de las poblu- 
ciones, ó que las atraviesen por el ex
terior dé las mismoa, no manleniéiido 
contacto con la población, y siendo es- 
criipnloparaeof® vigilados y reconoci
dos en su estado sanitario, aislaudo y 
sujetando á tratamieoto médico á los 
que ofrezcan síntomas de la enferme
dad.

8," En todas las poblaciones próxi
mas á otras invadidas, én las que por 
so escaso vecindario y limitados recur
sos no pueda raontarse el servicio de 
inspección, cual se deja expresado, 
habrá cuando menos un módico encar-

cía que ios Médicos encargudos de ' 
cualquier servicio de inspección re
únan especiales condiciones de idonei
dad. debe procurarse nombrar para 
desempeñar estos cargos aquellos que 
justifiquen haber prestado servicio en 
una epidemia de cólera por lo rnerioa, 
mereciendo la preferencia los que ¡ s- 
tén condecorados con la Cruz de Epi
demia.

SERVICIOS DE DESINFECCIÓN 
Y SANEAMIENTO

En los locales de tiisjiección j
1®. La ropa ó efectos contuma- í 

ces que no sufran deterioro por la 1 
acción decolorante del cloro ó del | 
ácido sulfuroso, deberán ser some- » 
tilias á la acción de los gases en tas : 
mencionadas cámaras de desinfec
ción Aquellas que sufran dicha alte- t 
ración se desinfectarán eu la estufa I 
de vapor á presión, y las ropas que . 
estén manchadas por deyecciones se 
sumergirán por tiempo suficiente en 
nua caldera de hierro ó vasija de ha- í 
rro qae contenga uua disolución de j 
cloruro mercúrico al 1 por 1.000, ia- 
váudolas después con agua clara, ó 
en su defecto se someterán á la ebu
llición de una disolución de sal co- 
múu. Terminada la desinfección, se j 
entregarán los objetos saneados á ¡ 
sus dueños, ó á quien éstos hayan 
comisionado para recogerlos.

â." Todas las operaciones que

gado del reconocimiento de todos los 1 lera, sea cualquiera la terminación 
pasajeros que lleguen á dichas locali- ! de la entermedad, debe haeerse que
dados, y de cuidar de que con ios en-
fermos sospechosos se practiquen las ‘ 
medidas de asistencia, desinfección y 
saneamieoto que sean posibles, j

9,‘ Siendo de la mayor importan- j

maudo con las debidas precauciones, 
para evitar un incendio, 20 gramos 
de flor de azufre por cada metro cú
bico que contenga la capacidad del 
local, cuidaudo de mezclar al azufre 
una pequeña cantidad de nitro y de 
alcohol para facilitar la combustión.

El local deberá permanecer cerra
do durante veinticuatro horas, al ca
bo de ias que si uo pudiera abrirse 
por el exterior, ae penetrará en él rá- 
pida mente y sin respirar su atmósfe
ra. y se abrirán las ventanas ó bat- 
coues, cerrando luego la puerta de 
la habitación, en la que no deberá 
entrarse para permanecer en ella, 
sino después de veinticuatro horas 
de este ventileo.

En los casos en que por circuns
tancias bien marcadas no pueda 
praeticarse la antedicha fumigación, 
se regará el suelo, paredes y mobi
liario del local que ocupó el enfermo 
Cutí una mezcla á partes iguales de 
una disolución ácida de cloruro de 
cinc al 5 por 100, y de sublimado 
corrosivo al 1 por 1000.

Cou igual objeto pueden emplear
se las disoluciones de ácido fénico al 

j 5 por 100.
Las paredes se rociarán cou una 

lechada de cal, cuidando de que esta 
operación se haga después de cuatro 

■ lloras, si antes se hubieran lavado 
’ con la disolución de cloruro mercú

rico,
4.“ La deainfección de los retre

tes, urinarios y aleantarillas se hará 
vertieudo en los primeros grandes 
cantidades de disoluciones acuosas 
y ácidas de cloruro de cinc al 5 por 
100, ó de sulfato de esta base ó de 

j cobre al 10 por 100, y después le- 
: diadas de cloruro de nal. En ias al- 
¡ cantarillas se verterán abundautes 
; lechadas de cal ó de cualquiera de 
j las disoluciones anteriormente ex- 
¡ presadas.
i 5? Todas las prácticas de des

infección y saneamiento que quedan
’ recu men dadas para el enfermo, sus 
’ deyecciones, ropas y casa que ocu- 
' pe, estarán dirigidas y vigiladas por 
; el Médico encargado de la asistencia 

de aquel, que cuidará cou la más so-
• lícita atención de dar las instruccio- 
: nes necesarias para evitar todo per- 
■ juicio.
i En todo caso se observará lo pre- 
' venido en la disposición 5.® de las 

referentes á inspección, á fin de que
* se verifique la desinfección por la 
i Autoridad pública cuando no lo hi

cieran las familias.
i 6.* Los géneros y mercancías 
■ contumaces se someterán á las prác

ticas de desinfección y saueamiento 
; prevenidas cu las vigentes disposi

ciones.
Las hortaliza.^, legumbres y frutas 

procedentes de iugare» invadidos se- 
: rán destruidas por el fuego, caso de 

uo ser reexportadas oportunamente 
■ por su dueño.

7 “ La desinfección de los coches 
en loa que ae hayan conducido enfer- 

■ moa sospechoso.à y la de tos vagones 
de mercancías que circulen cou gé
neros contumaces, hortalizas, frutas, 

■ etc., procedentes de puntos epide
miados. se someterán á una enérgi- 

j ca fumigación de azufre y nitro, pre- 
; vio uu completo lavado con las meu- 
■ Clonadas mezclas de disoluciones de 
1 cloruro mercúrico y de cinc de todos

compreuda la desiufeucióii, bien sean ; 
agentes físicos ó químicos, se practi
carán bajo la dirección de un Far- 
macéutico. j

3.® Para el pago de las ateaoio- Í 
nes correspondientes á este servicio : 
de desinfección, lo mismo que el de 1 
inspección, los Gobernadorea pro- í 
pondrán los aibitrios y recursos que ! 
sean necesasios, de acuerdo con las i 
Corporaciones provinciales y miini- ! 
cipales, y procurando repartir esta 
carga como sea más equitativo, para ; 
que atiendan á ella el municipio, la , 
provincia y el Estado.

Én ian fxtbiciciones
1.® F.a desinfeoción de las deyec

ciones se hará cou mezclas de 100 i 
gramos próximamente de una disohi- ; 
ción de sublimado corrosivo al 1 por : 
1000, y otro lauto de otro ácido de * 
cloruro de cinc al 5 por 100. en las ' 
proporciones que indiquen los Faeul- j 
tativos encargados de la inspección, j 
Las ropas manchadas con aquellas ; 
se desinfectarán en la forma anterior
mente manifestada. j

Las habitaciones de la casa del ; 
enfermo deberán someterse á venti
lación lo más completa posible, y en 
ellas se proyectarán con frecuencia 
pulverizaciones de una disolución 
hidroalcohólica de ácido fénico al 5 
por 100, ó bien se colocará en varios ; 
platos cloruro de cal humedecido. , 

2^ Las personas que asistan á los 
enfermos del cólera deben cuidar de 
que no les manchen ios vómitos y de
yecciones del enfermo, y si esto su
cede se lavarán cou uua disolución 
de cloruro mercúrico al 1 por 2000 
y proyectarán sobre las manchas del 
vestido uua enérgica pulverización 
de dicha sal al 1 por lOüO ó de ácido 
fénico al 5 por 100.

3.® La desinfección de los locales 
eu que haya habido eufermos del có-
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los sitios donde existan manchas de tecciones, las Autoridades locales re- AYUNTAMIENTO DE LAS ARENAS
vómitos ó deyecciones, no <iebiemio 
volver á prestar servicio dichos ca
rruajes sino después de dos días de 
ventilación.

Con el fin de que las anteriores 
disposiciones surtan su total eficacia, 
así eu lo referente á la inspeccióu 
médica como en lo tocante á desin-

cordaráu por medio de bandos las 
saucioues establecidas por las leyes 
vigentes y penalidad en que incurren 
los que cometen actos ó faltas contra 
la salud pública en tiempo de epi
demia.

Madrid 12 de Agosto de 1890.— 
Francisco iáilveía.

, 16 Septiembre
1 18 idem
, 19 idem
' 20 idem
t 21 idem

1
1
1
1
1

l

1

«

5 ‘2
AYUNTAMIENTO DE LEJONA

ESTADO de las invaoioaes y defanoioaes por causa del cólera ocurridas en I» 
provincia de Vizcaya desde el día 4 del presente mes basta la fecha.

NUMERO DE TOTALES FARCIALSS

FECHAS Invadí - 
dos

FaUeci - 
dos

Invadí - 
dos

Fallecí - 
dos

OBSERVACIONES

ABANDOAYUNTAMIENTO DE
19 Septiembre 1 17

19 Septiembre
AYUNTAMIENTO DE ALGORTA

1

19 Septiembre
AYUNTAMIENTO DE ARRIGORRIAGA

1

AYUNTAMIENTO DE BARACALDO

4 septiembre
7 idem

10 idem
11 idem
12 idem
14 idem
15 idem
16 idem
17 idem
13 idem
19 idem
20 idem
21 idem
22 idem

3
3
1
2
2
1

2
2
3
9
2
1
6

1
1

1 Dedíau
1 Idem
1
1 Idem
3

3

37 12

AYUNTAMIENTO DE BEGOÑA

19 Septiembre 2 77

2 „

AYUNTAMIENTO DE BILBAO

4 Septiembre 
8 idem

10 idem
11 idem
12 idem
14 idem 
JS idem 
16 idem 
17 idem
18 idem
19 idem
20 idem
21 idem
22 idem

1
2
2
2
1
3
9
6
8

10
6
2

13
5

1
1
2 Uno de i

4 De diaa
2 
2
17

3
2
3
4 

68 2

6 Septiembre
14 idem
17 idem
18 idem
19 idem
21 idem

AYUNTA MIENTO DE DEUSTO
1
11
4 1
2 2
2 2
3 3

13 9

19 Septiembre
AYUNTAMIENTO DE EOHAVARUiA

AYUNTAMIENTO DE ERANDIO

17 Septiembre
19 idem
20 idem
21 idem
22 idem

5 
4
1
4
J»

1
2

2
2

14

anteriores

días anteriores

anteriores

7 De días anteriores

17 Septiembre
19 idem
21 idem

22 Septiembre

| 20 Septiembre

14 Septiembre

17 idem

13 Septiembre
17 idem
18 idem
19 idem
21 idem

17 Septiembre
19 idem
20 idem
21 idem

1
3
1

1
2

6 
AYUNTAMIENTO DE MUNGIA

1 n

1 „
AYUNTAMIENTO DE LEQUEITIO

1 »
1

AYUNTAMIENTO DE ORTUELLA
1

1

1

«
2 1

La mnjer del faUeoido 
estuvo dlaa antea en 
Baraoaldo

AYUNTAMIENTO DE PORTUGALETE
1
1

1
1

1
11

1
1
«

4 3

Proeedents Bareoaido

De dias anteriores

AYUNTAMIENTO DE SAN SALVADOR DEL VALLE

16 Septiembre
17 idem
18 idem
20 idem
21 idem
22 idem

10 Septiembre
14 idem
16 idem
17 idem
19 idem
20 idem
21 idem
22 idem

21 Septiembre

1
Ó 
2
4

1
7)

10 2
AYUNTAMIENTO DE SANTURCE

1
1
2
1
3
2

n
n

1 
3
h

10
AYUNTAMIENTO DE

4
SESTAO

1 
1
2
4 
6
3 
3
1

1

1
2
2
1 
l

21 8
AYUNTAMIENTO DE YURRE
1 JÍ

Total general 198 77

Madrid 22 de Septiembre de 1893,—El Sabaecretarío, D- Aloaso CaatriHo*

Este Gobierno de provincia, al 
ordenar la publicación en Boletín 
extraordinario de las preinsertas 
Reales disposiciones no necesita 
indicar á los Sres. Alcaldes, Profe
sores de medicina y funcionarios 
públicos el celo ó interés con que 
deben velar para su más exacto 
cumplimiento, recordándoles al 
propio tiempo las responsabilida
des en que incurren si no obser
vasen lo mandado, debieudo cuidar 
con preferente atención de la ins
pección de los viajeros que oculten 
el punto de su procedencia, y de 
los dueños de fondas ó casas de 
huéspedes que impidan la visita 
domiciliaria de los médicos, ó no 
den cuenta de los forasteros que 
reciban.

Dispuesto á poner en vigor 
cuantas prevenciones sanitarias

tiene ya dictadas este Gobierno de 
provincia en Boletmss de 10 y 29 
de Julio y 11 de Agosto últimOf 
en uso de las facultades que el ar
tículo 23 de la ley provincial y 
demás disposiciones vigentes, exi
gée las penalidades á que se hi
cieran acreedores los señores Al
caldes por indolencia ó debili^^^ 
en poner en práctica todas las ni^ 
didas sanitarias, de liigiene, huí'' 
pieza en las vías públicas, inspeC' 
ción de alimentos y bebidas, y ®® 
bre todo la desecación de chaf^ 
de aguas pantanosas, y prohibí® 
en absoluto de depósitos de cefo^^ 
y basuras en los corrales, y d^ ^’^^ 
ferias de fácil descomposición-

Córdoba 25 de Septiembre de 
El Gobernrtdo’'f .^^

Eduardo Oríizy C8*

Imprenta del Diario de Cárd^^^
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